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Declaración Jurada “A” 6765/6819/6981/7104 
/7531/7648

De nuestra consideración:

Por intermedio de la presente, declaramos con carácter de Declaración Jurada que nuestra empresa no reviste el carácter de 
Grandes Empresas Exportadoras conforme a lo dispuesto en las Comunicaciones “A” 6765, 6981 y 7104 modificatorias y comple-
mentarias del Banco Central de la República Argentina.

En este sentido conforme a la regulación vigente informamos que:

 1) El importe total de nuestras exportaciones de bienes y servicios de los 12 meses calendario inmediatos precedentes
representen menos del 75 % de las ventas totales -considerando el mercado interno y las exportaciones- para ese período; y

 2) Seleccionar opción a) o b) según corresponda:

 a) a la fecha nuestra empresa no matiene saldos de financiaciones en pesos y/o en moneda extranjera en el conjunto 
del sistema financiero que superen los $5.000 millones ni pases ni causiones bursátiles tomadas - en pesos y/o moneda extran-
jera - cualquiera sea el importe (Para clientes o conjuntos económicos cuyos controlantes no sean residentes en el país).

 b) a la fecha nuestra empresa no matiene saldos de financiaciones en pesos y/o en moneda extranjera en el conjunto 
del sistema financiero que superen los $15.000 millones ni pases ni causiones bursátiles tomadas - en pesos y/o moneda extran-
jera - cualquiera sea el importe (Para clientes o conjuntos económicos cuyos controlantes sean residentes en el país).

A pedido de Banco, acompañamos una certificación extendida por Auditor Externo o Contador Público independiente (con firma 
debidamente certificada por el respectivo Consejo Profesional de Ciencias Económicas) en la que se detallarán las financiaciones
en pesos y moneda extranjera en el conjunto de las entidades financieras, desagregando los datos correspondientes a cada uno 
de esos intermediarios a la fecha a la cual se refiera, y los citados pases y cauciones bursátiles tomados durante los últimos 90 
días corridos.

Lugar          Fecha

Sres. BANCO BBVA ARGENTINA S.A.
Att.
Presente

Aclaración

DNI

Cargo

Banca Empresas: comexempresas-arg@bbva.com - Teléfono: 0800-333-4646 - Horario de atención: 10:00 a 16:00hs.
Banca Individuos: comexindividuos-arg@bbva.com - Teléfono: 0800-333-0303 - Horario de atención: 10:00 a 16:00hs.

Información On line: https://www.bbva.com.ar/comex
Usted dispone de variada información, actualidad normativa y formularios vigentes.
Puede acceder a través de Home Banking para imprimir comprobantes, liquidaciones y mensajes Swift.
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